
 
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veinticuatro (243) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

San Gil, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 686793105001-2021-00122-00 

 

 

Revisada la documental aportada electrónicamente por la parte 

demandante obrante en archivo PDF 74 del expediente electrónico, 

concretamente la relacionada con la notificación del auto que ordenó la 

vinculación del señor WILSON RODRIGUEZ REYES, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1º. Repetir la actuación tendiente a notificar el auto calendado el 

veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023)1, mediante el 

cual se ordenó integrar el contradictorio en la parte demandada con el 

señor WILSON RODRIGUEZ REYES, toda vez que, se advierte por 

parte del Juzgado, que al momento de la notificación y al realizar el 

envío de la demanda, no se tuvo en cuenta que la misma había sido 

objeto de subsanación y por tanto es ella la que debe remitirse al por 

notificar y no la demanda inicial, como en este caso aconteció.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  
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